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Sustanciación  535 
Radicado 05266-31-03-003-2021-00138-00 
Proceso Verbal 
Demandante Edgar de Jesús Noreña Mejía  
Demandado Urbanización Alcázar de la Sabana P.H.  
Asunto Tiene nueva dirección de notificación  

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, se tiene como nueva dirección de notificación del 

apoderado de la parte demandante: cesarmejia66@gmail.com. 

 
NOTIFIQUESE 
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Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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